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• Pesetas.

VII c.— El Pardo a la Sie
rra, trozo 6.°.. 930,000

yU ci.— Reparación d e 1 
trozo 1 .° d e 
El Pardo a la 
Sierra 80,000

yII e.— Reparación d e l  
trozo 1 d e 
Leganés a Vi- 
cálvaro ......... 50,000

yil f. — Obras com ple
mentarias del 
H ipódrom o ... 4.700.000

yil g. — El Pardo a La 
Sierra, ramal a 
Manzanares ... 700,000

yil h.— C e r c e d i 11 a al 
Puerto d e  la 
Fuenfría, tro
zo 2 . ° . . . . , , , . . , . .  1.025,000

VII i. — Paso superior a 
la carretera de 
A 1cobendas a 
El P la n tío ...... 135.000

VII j.—Car abane bel Bajo
 al Puente de

Andalucía, tro
zo 1 .° ,. . . , , , , , , , .  175.000

VII k.— Ensanche y m e
jora de ía ca
rretera de Ma
drid a Fuen- 
labrada ......... 370.000

VII 1.— x\ceras de la ca
rretera de Ca- 

. rabanchel ...... 225.000
VII m,— Prolongación de 

la C a s tellana 
(expía n a c i  o- 
nes)  ...................2.370.000

VII n —Reparación de la
 ..... - carretera de El

Pardo . . . . . . . . . . .  140.000

T o ta l , ,    12.620.000

Grupo 8,°— Conservación  y varios.

Pesetas.

VIII a.— Conservación..... 5.775.000
VIII b.— Arreglo de cam i

nos en el m on
te de El Pardo. 1.750,000

VIII c. —  U rbanizaciones 
en p o b l a  dos
satélites ..........  3.225.000

VIII d.— Adicionales, am
p lia c io n e s  y 
obras diversas 
cuya c o n  v e~ 
niencia puede 
surgir duran
te la ejecución  
del Plan o que 
s e a n  ordena
das por la Su
perioridad .... 4.000.000

Tota/....'..........   14.750.000

Grupo 9.°
Pesetas.

Trabajos forestales  5.925.000

Madrid, 4 de Mayo de 1936. —  El 
Ministro de Obras públicas, Santiago 
Lasares Quiroga.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Be conform idad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Madrid el 

Museo de Armas y Tapices, para el 
que se construirá el ediñcio adecuado 
en los solares de la calle de Bailen, 
contiguos ai Museo del Pueblo Español. 
El Museo de Armas y Tapices depen
derá del Consejo de Administración del 
Patrimonio de la República.

Artículo 2.° En el Museo de Armas 
y Tapices se instalarán:

a) Las armas, armaduras y recuer
dos históricos que constituyen la A r
mería del Palacio Nacional.

b) Los tapices de las antiguas co 
lecciones de la Corona que no estén 
instalados en el Palacio Nacional o en 
los Palacios de El Pardo, Aranjuez, 
El Escorial y La Granja.

c) Las alfombras tejidas en la Fá
brica de Tapices que por su mérito 
no deban emplearse en servicios sun
tuarios.

d) Los coches y arreos de las anti
guas Caballerizas que no tengan cabi
da en la Estufa de las Camelias del 
Campo del Moró.

e) Los objetos que completen las 
series numeradas que puedan allegarse 
por-.legados, donativos, compras o de
pósitos.

f) Los cuadros, dibujos, estampas, 
maquetas, libros, etc., que sirvan para 
documentar e ilustrar los fondos ge
nerales del Museo.

Artículo 3.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes facili
tará al Patrimonio de la República io s  
proyectos premiados en el Concurso 
Nacional de Arquitectura de 1934, para 
que el Consejo de Administración del 
Patrimonio inform e acerca de las con 
diciones que, ipara la realizáción de lo 
que este Decreto dispone, ofrezcan 
aquellos proyectos, o proponga, en su 
caso, las modificaciones que pudieran 
introducirse en alguno de ellos, y si 
ninguno fuere susceptible de reforma, 
redacte urgentemente el program a para 
anunciar un nuevo concurso.

Artículo 4.° Antes de 1.° de Enero 
de 1937, el Ministerio de Instrucción 
pública *y Bellas Artes, a propuesta 
del Consejo de Administración del 
Patrimoni.9 de la República, y previo 
concurso entre individuos del Cuerpo 
Facultativo de xArchivos, Bibliotecas y 
Museos, nombrará un Conservador del 
Museo de Armas y Tapices. Durante

la construcción del edificio, el Conser
vador habrá de estudiar los fondos que 
hayan de constituir el Museo y las co 
lecciones extranjeras análogas, entre
gando sus estudios y ¡propuestas al 
Consejo de Administración del Patri
monio dé la República.

Artículo 5.° El Ministerio de Ha
cienda pondrá a disposición del Con
sejo de Administración del Patrimonio 
de la República la totalidad de los 
5.704 metros cuadrados que constitu
yen el área del solar, propiedad del 
Estado, en la calle de Baiién, contiguo 
al que fué Ministerio de Marina, hoy 
Museo del Pueblo Español.

Artículo 6.° Por los Ministerios de 
instrucción pública y Bellas Artes y de 
Hacienda, se dictarán las disposiciones 
pertinentes para la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de. Ministros

M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración  a lo solicitado por 

el Auditor general honorario D. An
tonio Díaz Tábora y con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 4 de N o
viem bre de 1931 y Decreto de 14 de 
Enero último, a propuesta del M inis
tro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del M érito Militar, con  
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Guerra,

Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a g a c i .

En consideración  a lo solicitado por 
el General de brigada honorario don 
Antonio González Leiva, y con arre
glo a lo preceptuado en la Ley de 4 
de N oviem bre de 1931 y D ecreto de 14 
de Enero último, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con  
distintivo blanco, designada para pre
miar serv icios especiales.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Guerra,

Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i ,


